
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA  

Dos (2) de febrero del dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: Ejecutivo Laboral 

Demandante: Orlina del Carmen Medes Monterrosa 

Demandado: Departamento de Antioquia 

Radicado: 05154 31 12 001 2021-00195 00 

Asunto: Corrige radicado y Dispone realizar 
notificación por la Secretaría 

Ante lo manifestado por la apoderada de la demandante y verificado que le asiste 

la razón; por cuanto, en el auto que libró mandamiento de pago se anotó 

erradamente como radicado del proceso el 05154311200120210019400, siendo el 

correcto 051543112001202100195, el Juzgado dispone: 

 Aclarar que, el radicado correcto para el auto que libró mandamiento de 

pago, visible en archivo digital 04 es 051543112001202100195. 

 Realizar por la Secretaría del Juzgado la notificación personal al demandado 

Departamento de Antioquia, a través del canal digital aportado en el escrito 

de la demanda; anexando, conjuntamente con el auto que libró 

mandamiento de pago, copia de este auto para enfatizar el radicado 

correcto del proceso. 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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